
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No. 80 del 8 de noviembre de 2023 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C.,7 de noviembre de 2023 

 

Ejecutivo No. 110013103045 2022 00445 00 

 

 1.  Se RECONOCE personaría adjetiva al togado GERMÁN ANDRÉS 

SANMIGUEL BOTERO como mandatario judicial del ejecutado JORGE ALFREDO 

CHAPARRO CELI, en la forma y los términos del poder adosado. 

 

 2. Se REQUIERE al extremo ejecutante para que en el término de treinta 

(30) días, so pena de imponer las sanciones legales previstas artículo 317 del C. 

G del P., se sirva adelantar las intimaciones que correspondan a la totalidad de los 

sujetos que integran la pasiva. 

 

 

 NOTIFÍQUESE (2), 
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